
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 06 de mayo de 2021   

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE:  MARIA RAQUEL ARISTIZABAL DE CASTAÑO 

SOLICITANTES:  MARIA DOLLY CASTAÑO ARISTIZABAL 

   NUBIA CASTAÑO ARISTIZABAL  

   MARIA OFELIA CASTAÑO ARISTIZABAL 

   MARIA ARELIS CARDONA CASTAÑO 

   MARIA SARA CARDONA CASTAÑO 

RADICACIÓN: 2021-00072-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1179 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Las señoras MARIA DOLLY CASTAÑO ARISTIZABAL, NUBIA CASTAÑO ARISTIZABAL, 

MARIA OFELIA CASTAÑO ARISTIZABAL, MARIA ARELIS CARDONA CASTAÑO y MARIA 

SARA CARDONA CASTAÑO, mayores de edad y residentes en la ciudad, formulan 

demanda de SUCESIÓN INTESTADA cuya causante es la señora MARIA RAQUEL 

ARISTIZABAL DE CASTAÑO (Q.E.P.D.) quien falleció el 08 de mayo de 1999, siendo su 

último domicilio la ciudad de Cali.  

 

Revisada la demanda y sus anexos el Despacho advierte el siguiente defecto: 

 

 El Certificado de tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

370-223829 no se encuentra actualizado. 

 No se citan como herederos a los señores OSCAR CASTAÑO ARISTIZABAL, DENIS 

CASTAÑO ARISTIZABAL, EFRAIN CASTAÑO ARISTIZABAL, DANILO CASTAÑO 

ARISTIZABAL, LUCIA CASTAÑO ARISTIZABAL, CELMIRA CASTAÑO ARISTIZABAL 

DONELIA CASTAÑO ARISTIZABAL y JORGE ISAAC CASTAÑO ARISTIZABAL, 

siendo que del certificado de tradición del inmueble objeto de partición se 

desprende patrimonio de familia inscrito a su favor (anotación 2). 

 
Por lo anterior, acorde con lo previsto en los numerales 1° y 2º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- No admitir la demanda de sucesión incoada. 

 

2.- Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez  

 

Yca.-* 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el 

auto que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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